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DIP. FERNANDO RODRÍGUEZ DOVAL  
INTEGRANTE DE LA COMISION DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES 
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
P R E S E N T E 
 

 
ASUNTO: Convocatoria  

 
 
Por este medio y con fundamento en los artículos 17 fracción III, 18 fracción III y 61 párrafo tercero 
fracción II de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 36 párrafo primero, 39 y 
40 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 12 
fracción III, VI, VII y XVI, 14 fracción VI del Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal.  
 
Nos permitimos convocar a usted a la Sesión Ordinaria de Comisiones Unidas de Desarrollo Social  y 
de Atención a Grupos Vulnerables para analizar discutir y en su caso aprobar el dictamen de la  
Iniciativa  con proyecto de decreto por el cual se reforma y se adiciona la Ley de Asistencia 
Privada para el Distrito Federal; qué  propone la  Dip. Roció Barreda Badillo, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; misma que tendrá verificativo el día 28 
de Septiembre del presente año a las 11:00 hrs., en el Salón tres, 2º Piso, sito en Gante número 15, 
Col. Centro 
 
Sin otro particular reciba un cordial saludo. 
 
Anexo orden del día 
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